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SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, ,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisio

nal para la aplicación del Real decreto de 3 de abril de 
1919 suprimiendo el trabajo nocturno en la panadería.

Dado en Palacio a diez de junio de mil novecientos 
diez y nueve.—Alfonso.—El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Goicoechea.

REGLAMENTQ PROVISIONAL
Para la aplicación del Real decreto de 3 de abril 

de 1919 suprimiendo el trabajo nocturno en la 
panadería.

CAPITULO PRIMERO
DE LA REGULACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO

Artículo i.® La prohibición del trabajo en tahonas, 
hornos y fábricas de pan, establecida en el artículo i.° 
del Real decreto de 3 de abril de 1919, se entenderá en 

I sentido de que todo el personal que trabaje en di

chos establecimientos, o en cualesquiera otros de los 
citados en la última parte del mismo, gozará de un 

, descanso continuo de seis horas, que habrán de com
prenderse, necesaria c ineludiblemente, entre las ocho 
de la noche y las cinco de la mañana. A tal efecto, las 
operaciones de fabricación o elaboración se suspenderán 
durante dichas seis horas.

Art. 2.® La jornada de trabajo tendrá la duración 
que patronos y obreros acuerden, sin que en ningún 
caso se pueda comprender en ella las seis horas conse
cutivas en que el trabajo se prehibe según el artículo 
anterior.

En cada localidad, los fabricantes de pan y similares 
agremiados, o los fabricantes particulares, si no cons
tituyen gremio, acordarán con los representantes de 
los obreros la duración de la jornada de trabajo, que 
deberá ser uniforme para cada localidad dentro de 
cada clase de pan fabricado. Una copia del acuerdo será 
remitida, dentro del término de ocho días, al Inspec
tor del Trabajo, donde lo hubiere, y otra a la Junta de 
Reformas Sociales, y a falta de éstos, al Alcalde, am
bas autorizadas con la firma de las dos partes intere
sadas.

Una copia del acuerdo estableciendo la duración de 
la jornada correspondiente al establecimiento de que 
se trata será fijada en lugar visible de éste.

Art. 3.° La jornada de trabajo que se establezca 
de conformidad con lo prevenjdo en el artículo ante
rior se entenderá sin perjuicio de lo que en su día 
propongan los Comités paritarios y resuelva el Institu
to de Reformas Sociales respecto a la aplicación del 
Real decreto de 3 de abril de 1919 estableciendo la jor
nada máxima legal de ocho horas.

Art. 4.0 Conforme al párrafo tercero del artículo 
2.0 del Real decreto prohibitivo del trabajo nocturno y 
al artículo 7.® de la ley Orgánica de Tribunales indus
triales, serán de la competencia de éstos las cuestiones 
que surjan entre patronos y obreros relativas a los 
contratos que se celebren. ■

Donde no haya Tribunales industriales, las reclama- 
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clones judiciales podrán entablarse ante el Juez de 
primera instancia, con arreglo a los trámites del juicio 
verbal. , , . . .,

Art. 5.° La excepción al régimen de prohibición 
del trabajo nocturno en las industrias de la panifica
ción a que se refiere el número primero del artícdo 
3 ° del Real decreto de 3 de abril de 1919, en relación 
con el párrafo primero del artículo 4.0 del mismo, y 
en virtud de la cual se suspende la aplicrción de dicho 
régimen prohibitivo durante un período máximo de 
treinta días al año, se tramitará acomodándose a las 
normas siguientes: t

1 ." El dueño o dueños de los establecimientos diri
girán su solicitud al Presidente de la Juta local de 
Reformas Sociales, y en su defecto, al Alcalde, expre
sando en ella: a) Las festividades en que se estime 
necesario el trabajo nocturno, razonando la causa que 
lo motiva; b) Las ferias cón fijación del día o días en 
que se celebran, y razonando, como en el caso ante
rior, la causa que justifique el trabajo nocturno; c) 
Cualesquiera otros días en que se estime necesaria la 
excepción legal, con el oportuno razonamiento de las 
causas que lo justifiquen.

2 .a El Presidente de la Junta de Reformas Sociales, 
o en su defecto, el Alcalde, invitará, por medio de co
municación, a los gremios de patronos y obreros inte
resados, poniéndoles de manifiesto oportunamente la 
solicitud de excepción. Los patronos y obreros intere
sados podrán informar por escrito, o, si lo prefiriesen, 
podrán hacerlo de palabra, ante la Junta local, que al 
efecto reunirá el Presidente dentro de los quince días 
siguientes a la notificación de la solicitud de excepción 
a los patronos y obreros.

3 .a La Junta local de Reformas Sociales, o, en su 
defecto, el Alcalde, declarará o negará la excepción 
solicitada en el término de ocho días después de oídos 
a los patronos y a los obreros, o de pasar el plazo para 
que unos y otros informen.

4 .“ La excepción que se otorgue se aplicará por 
igual a todos los establecimientos que elaboren la mis
ma clase de pan o productos setnilares en la localidad 
respectiva.

5 ? Comunicado el acuerdo de la Junta local o la 
decisión del Alcalde a los patronos y obreros que 
hubieren sido oídos, el recurso ante el Ministro de la 
Gobernación habrá de interponerse por los interesados 
en término de quince días. , , ,

6 .a El Ministro de la Gobernación resolverá oído 
el Instituto de Reformas Sociales, y comunicará a 
dicho Instituto la resolución, a los efectos del buen 
funcionamiento de la Inspección del Trabajo. ,

Art. 6.° En los casos en que la excepción al régi
men de prohibición del trabajo nocturno se funde en 
accideñte que impida el trabajo de día, según lo que 
Se dispone en el párrafo segundo del artículo 3.° del 
"Real decreto de 3 de abril de 1919, en relación con el 
artículo 4/ del mismo, se procederá con sujeción a 
las reglas siguientes: , ,

í.° El dueño del establecimiento se dirigirá en soli
citud al Alcalde, aportando las pruebas que acrediten 
debidamente la existencia del accidente y que éste im
pide el trabajo de día. ■

2 ." El Alcalde acordará, desde luego, las diligen
cias necesarias para comprobar los extremos a que se 
hace referencia en el número anterior, y si estimase 
justificada la urgencia, concederá inmediatamente, y 
sin pérdida de tiempo la exención, por el tiempo estric
tamente necesario, comunicando su resolución a la 
Junta local de Reformas Sociales y a la Inspección del 
Trabajo,
; 3,° Caso de no estimar el Alcalde la urgencia noto
ria por causa del accidente, convocará a la Junta local 
de Reformos Sociales, la cual resolv-erá, oído el Inspec

tor del Trabajo, conforme al párrafo primero del ar
tículo 4.0 del Real decreto antes citado.

Art 7.0 La excepción a que se refiere el número ter
cero del art. 3.° del Real decreto prohibitivo del trabajo 
nocturno la concederá el Alcalde bien por sí, en caso de 
motivo de interés general o de necesidad pública, bien a 
requerimiento de la Autoridad militar, en Caso de su
ministro a fuerza armada.

De la autorización dará cuenta el Alcalde a la Junta 
local de Reformas Sociales ya la Inspección del Tra
bajo.

CAPITULO II
DE LA INSPECCION ‘

Art. 8." En virtud de lo que dispone el artícu
lo 5.” del Real decreto prohibiendo el trabajo noctur
no en le panificación, intervendrá en su cumplimiento 
y en el de este Reglamento la Inspección del Trabajo, 
con arreglo a las disposiciones que leguian su funcio
namiento y están consignadas en la ley de 13 de marzo 
de iQOO, Reglamento de i.° de marzo de 1906 c Ins
trucciones anejas al artículo adicional de la ley de Tri
bunales industriales de 19 de mayo de 1908. , .

Con arreglo a estas disposiciones, son auxiliares de 
la Inspección las Juntas locales de Reformas Sociales, 
con sus Comisiones inspectoras, como organismos de
pendientes, para estos efectos, del Instituto de Refor
mas Sociales.

Art. 9." Las Juntas locales de Reformas Sociales 
por medio de sus Comisiones Inspectoras ejercerán la 
inspección para el cumplimiento del Real decreto ci
tado en el artículo anterior y de este Reglamento, de 
acuerdo y con la subordinación necesaria a la Inspec
ción central e Inspectores del Trabajo, dentro de los 
términos déla Real orden de 2 de julio de 1909. ,

Art. 10. Las Comisione? inspectoras serán mixtas, 
y estarán forrpadas por un Vocal patrono y otro obre
ro. La designación de las personas que han de cons
tituirlas se hará por la Junta en las sesiones que cele
bre y en ellas se señalarán días y horas para efectuar 
la inspección. . ,

Si alguno de los Vocales no concurriera! a realizai la 
inspección, no por esto quedará en suspenso la visita, 
sino que será efectuada por el Vocal compareciente 
dando cuenta a la Junta de la no asistencia del otro 
Vocal.

La renuncia o negativa de los Vocales de las Juntas 
de Reformas Sociales a lá práctica del Servicio de Ins
pección, manifestada expresamente con la no asistencia 
a más de tres visitas consecutivas que debiera ejecutar, 
siempre que no justifiquen debidamente su imposibili
dad, se entenderá corno abandono del cargo y llevará 
aneja la separación de éste.

La designación de los Vocales de la Junta local que 
han de constituir las Comisiones inspectoras, podrá 
hacerse por el Instituto de Reformas Sociales cuando lo 
considere necesario para la mayor eficacia del se.rviciq.

Art. 11 Las Juntas locales darán cuenta al Insti
tuto de las edades y sexos, certificados de edad, ins
trucción, sanidad y aptitud tísica de los menores, Re
glamento y demás documentos consignados corno obli
gatorios en las leyes del trabajo en general y en este Re
glamento.

Podrán también interrogar al personal en cuanto se 
relaciona con el cumplimiento de las disposiciones le
gales. La inspección para el cumplimiento de éstas, 
comprende los homps, tahonas, fábricas de pan y 
demás establecimientos a que se refiere el artículo i.0 
de este Reglamento, en consonancia con el artículo i.0 
del Real decreto de 3 de abril de 1919.

Como locales anejos, sujetos, por tanto, a las pres
cripciones del Reglamento, se Gün.''.iderarán todos los 

i que tengap alguna relación con las operaciones de la- 
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qricación del pan que se efectúan en el local principal, 
hasta que éste pasa a las expendedurías.

Art. 12. Los Inspectores inspeccionaran también 
cuanto se refiere a la higiene del trabajo, y se relacione 
con las condiciones de higiene y salubridad de los 
locales. . . . , ,¡ i j

Art. i3. Los Vocales obreros de la Junta local de 
Reformas Sociales que desempeñen los servicios de Ins
pección asignados en este Reglamento, formando parte 
de las Comisiones inspectoras o en cualquiera otra 
forma de cooperación reclamada por el Instituto de 
Reformas Sociales, percibirán dietas cuya cuantía sera 
lijada por éste, teniendo en cuenta las circunstancias 
ile cada localidad y los jornales medios a propuesta de 
la Junta local de la que el obrero tur me parte.

De igual beneficio disfrutarán los Vocales patronos 
de las Juntas cuando los reclamen expresamente por 
escrito dirigido al Presidente de la Junta local respec
tiva, siempre que se trate de los mismos casos previstos 
en el párrafo primero.

Estas dietas'serán satisfechas con cargo a los Presu
puestos municipales y provinciales, con arreglo a lo 
que dispone la regla 26 de la Real orden de 3 de agosto 
de 1904. , , . , ..

Si los Ayuntamientos no satisficiesen las dietas, se 
hará la reclamación al Instituto de Reformas Sociales, 
y e'ste la trasladará al Ministro de la Gobernación.

Ait. 14. Los Alcaldes por medio de sus agentes, 
auxiliarán la acción inspectora, que será ejercida por 
ellos exclusivamente en las localidades en que no^ exis
tan Juntas locales ni funcionarios de la Inspección del 
Trabajo. , , . . „

Art. 15. Existirá en todos los establecimientos su
jetos a inspección un libro o cuaderno de visitas, donde 
se consignará lo que se determina en este Reglamento.

En la primera página del libro o cuaderno se liara 
constar por los encargados de la inspección, en su pri
mera visita, la fecha en que se abre, y se numeraran 
los folios. . , .. .

El libro de visitas no requiere mas condiciones que 
las de estar en blanco y numeradas sus páginas y tener 
dimensiones de folio o cuarto mayor. .

El libro de visitas que debe existir en todo estableci
miento sujeto a inspección estará siempre a disposición 
de los Inspectores, Comisiones delegadas o Auxiliares 
de la Inspección, sin que pueda servir de pretexto para 
no presentarlo la ausencia de los patronos o jetes del 
establecimiento. • .

Art. 16. El patrono llevara un registro de todo el 
personal obrero empleado en el establecimiento, con 
especificación de sexos, edades y altas y bajas diarias. 
Este registro estará siempre a disposición del Inspector 
del trabajo o Comisiones inspectoras, para su examen 
y comprobación, indispensables al cumplimiento de las 
leyes y Reglamentos del trabajo y para obtener datos 
estadísticos. , i

Art. 17. Los Inspectores del Trabajo, Auxiliares 
de la Inspección, Comisiones inspectoras de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, las Autoridades y sus 
agentes, podrán visitar los establecimientos a que se 
refiere este Reglamento a todas las horas del día j de 
la noche, según lo que se dispone en el parralo 5. del 
artículo 5.° del Real decreto de 3 de abril de 1919, aun 
cuando no se estuviere trabajando en aquéllos.

Art. 18. En los centros de trabajo en los cuales 
existan varios equipos de obreros, el patrono deberá 
llevar, y exhibirá siempre a los Inspectores, una re a
ción firmada por ambas partes, en la que consten las 
horas de entrada y salida del trabajo de cada equipo 
correspondientes a las diversas clases de pan y artículos 
de confitería, pastelería o repostería y demas similares 
asignados en el artículo i.° del Real decreto prohibiti
vo del trabajo nocturno, con expresión del nombre de 

cada uno de los obreros que compongan dichos 
equipos.

CAPITULO III
SANCIONES

Art. ¡9 Con arreglo a las disposiciótres vigentes 
del Régimen de Inspección, a los Inspectores del Tra
bajo corresponde exclusivamente en materia de sancio
nes la facultad de señalar la infracción o indicar, en 
oficio dirigido a los Alcaldes o Gobernadores, la cuan
tía de la penalidad que estime conveniente aplicar en 
vista de las circunstancias de cada caso.

Corresponde a los Gobernadores señalar, imponer y 
hacer efectivas las multas en los casos de reincidencia 
u obstrucción al Servicio de Inspección, y a ios Alcal
des la imposición y cobro de las correspondientes a las 
infracciones sencillas que determinen las Juntas loca
les, si existen, o que fijen dichas autoridades munici
pales, si esas Juntas no existieran.

Art. 20. Las infracciones a los preceptos de este 
Reglamento se castigarán con la multa de 25 a 126 pese
tas para los patronos, y la cuantía de esta multa será 
proporcional al número de obreros que trabajen en el 
establecimiento, aplicándose siempre el máximum en 
caso de reincidencia. 1 '

Habrá reincidencia siempre que el penado por in
fracción incurra en otra igual dentio de! ano, a con
tar de la fecha en que se cometió la anterior. ,

La inspección del Trabajo apreciará las reinciden
cias con arreglo a las infracciones conprobadas en el 
libro de visitas. .

Donde no hubiese Junta local de Reformas Sociales 
ni funcionarios de la Inspección la declaración de rein
cidencia será hecha por el Alcalde.

Art. 21. Cuando un Inspector observase una infrac
ción de que hubiese ya levantado acta anterior, estando 
pendiente de resolución la imposición déla multa co
rrespondiente, 16 hará constar así en nueva acta. _

Art. 22. La obstrucción al Servicio de Inspección 
se castigará con multa de 5o e 125 pesetas, que impon
drá en sus distintos grados, según la entidad del hecho, 
el Gobernador, sin perjuicio de la acción penal que 
corresponda, en el caso de que la obstrucción se haga 
en forma que constituya falta o delito. ,

Artículo. 23. Se considerará como obstrucción al 
Servicio de Inspección: ,

i .° La negativa, expresa o tácita, a la entrada, de 
día y de noche, en los establecimiento, sujetos a la ins
pección, del personal, Inspector y Agentes de las Au
toridades autorizadas para vigilar el cumplimiento de 
este Reglamento.

2 ." La resistencia, aunque sea pasiva, a presentar a 
los Inspectores o Comisiones inspectoras las noticias o 
documentos que acrediten el cumplimiento de este Re
glamento.

3 .° Carecer de libro de visita o no presentarlo en el 
momento de ésta.

4 .0 No tener colocado en lugar visible del local o 
locales del establecimiento donde haya de ser aplicado 
este Reglamento, un ejemplar, por lo menos, del mis
mo y del Real decreto a que se refiere, así como los 
acuerdos entre patronos y obreros respecto a turnos y 
a la duración de jornada.

5 ." La ocultación del personal que no renga las 
condiciones legales para el trabajo.

6 .° Las declaraciones falsas que impidan cumplir 
los deberes de la Inspección. ,

7 .0 Cualquier otro acto que, en general, impida, di
ficulte o dilate el servicio de Inspección apreciado por 
los encargados de realizarla. ,,

Art. 24 Reconocida por la Inspección del Trabajo 
la infracción al Reglamento, la anotará en el libro de 
visitas, en concepto de apercibimiento al patrono, para 
su corrección en el plazo que aquélla señale. Si no 
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apareciese corregida en visitas sucesivas, la Inspección 
anotará el hecho en el libro de visitas y levantará du
plicada acta de la infracción observada, con especifica
ción de los artículos infringidos, que firmará el Inspec
tor con el Jefe o encargado del establecimiento.

ArL, 25. En las actas de infracción y reincidencia 
se harán constar de manera sucinta y sin entraren 
controversias de ningún ge'nero, las razones que expon
ga el patrono o sus representantes en exculpación o 
explicación de las infracciones señaladas por el íns- 
petor.

Art. 26. Las actas serán firmadas por el Inspector 
y el patrono. La negativa de éste a firmar las actas, o 
nacer constar en ellas los descargos que estimase perti
nentes, se entenderá como confirmación de las infrac
ciones señaladas.

Art. 27. El Inspector entregará una copia del acta 
al patrono, si éste la reclamase.

Art. 28. En los casos de obstrucción no ha lugar 
al apercibimiento, y las actas correspondientes no ne
cesitan más firma que la del Inspector.

Art. 29. Un ejemplar del acta será remitido al Alcal
de, en el caso de infracción sencilla, y al Gobernador 
cuando se trate de reincidencias u obstrucción, acom
pañada de uu oficio, en que el funcionario de la Inspec
ción hará constar la importancia de las infracciones, 
las razones expuestas por el patrono o su representante 
como descargo de aquéllas, y el grado de penalidad en 
que, a su entender, puede considerarse incurso, dentro 
de los límites señalados por este Reglanento, en rela
ción con el Real decreto prohibiendo d trabajo noctur 
no en la panificación, añadiendo cuantos antecedentes 
estime pertinentes para el más acertado fallo.

Art. 3o. El Alcalde y el Gobernador, el primero 
en el caso de infracción sencilla y el segundo en el de 
reincidencia u obstrucción, darán inmediatamente re
cibo del acta de infracción al Inspector o Comisión ins
pectora, e impendan, en el término de tres días a partir 
del del acuerdo, la sancit^i a que hubiere lugar.

En el caso de existir Junta local de Reformas Socia
les, el Alcalde la convocará en el más breve plazo po
sible, para que sea oida en la aplicación de la sanción 
a las infracciones.

Art. 3i. A este efecto se recuerda la obligación en 
que están los Alcaldes de reunir las Juntas locales pol
lo menos una vez al mes, y en todo caso siempre que 
lo exijan los asuntos que les enconmienda este Regla
mento. Si a la primera reunión no asistiese el número 
de Vocales que constituyen mayoría, se convocará, 
antes del cuarto día, a segunda reunión, en la cual 
serán válidos los acuerdos tomados, cualquiera que sea 
el número de Vocales que asistan.

Art. 32. Donde no hubiese Junta local (o no estu
viese constituida, o no funcionase por cualquier con
cepto, entre otros por haber desaparecido en todo o 
parte y no haberse renovado) ni funcionario de la Ins
pección, el Alcalde será el encargado de velar por e[ 
cumplimiento de este Reglamento y responsable de este 
cumplimiento, imponiendo por sí las multas correspon
dientes a las infracciones cometidas.

Art 33. Los particulares y Sociedades, dueños de los 
establecimientos, serán civilmente responsables de las 
penalidades impuestas a sus encargados. Directores o 
Gerentes.

Art; 34. Las Juntas locales de Reformas Sociales 
no están autorizadas para condonar ni modificar por sí 
mismas las multas que se impongan, y tampoco lo están 
los Alcaldes. Estos no podrán disponer del importe de 
las multas sino para los fines expresamente determina
dos en el artículo siguiente. La condonación y modifi
cación de las multas impuestas por los Alcaldes será 
objeto de solicitud de los interesados y resuelta por el 
Gobernador, y cuando de esta Autoridad parta la san

ción, lo resolverá el Ministro de la Gobernación.
Art. 35. El importe de las multas se ingresará en el 

Instituto Nacional de Previsión, o en sus Agencias o 
Representaciones regionales y provinciales, con destino 
al fondo especial de pensiones para inválidos del 
trabajo.

Los Alcaldes ingresarán el importe de las multas en 
la Depositaría municipal, dando recibo al interesado y 
comunicándolo inmediatamente al Inspector provincial 
del Trabajo.

, Uná vez firme la multa, el Alcalde, en el plazo de 
diez días, ordenará el ingreso de su importe en el Ins
tituto Nacional de Previsión, comunicándolo a éste y 
al Inspector del Trabajo. El Instituto remitirá al Al
calde el oportuno resguardo, que se unirá al expediente, 
una vez hecho el ingreso.

Si el recurso de alzada interpuesto por el infractor 
tuviera resolución favorable para él, le será devuelto 
inmediatamente el importe de la multa.

Art. 36. Cuando, por tratarse de reincidencias u 
obstrucciones, imponga la multa el Gobernador civil, 
esta Autoridad comunicará su decisión al infractor, 
para que la haga efectiva inmediatamente, y lo pondrá 
en conocimiento también del Inspector provincial del 
Trabajo, o, en las provincias en que éste no exista, del 
jegional.

Una vez firme la multa, el Gobernador civil remiti
rá su importe al Instituto Nacional de Previsión, dando 
noticia de esta providencia al Inspector del Trabajo. El 
Instituto Nacional de Previsión remitirá al Goberna 
doi civil, una vez formalizado el ingreso, el oportuno 
resguardo, que deberá unirse al expediente.

En el caso de quedar sin efecto la multa impuesta 
su importe se entregará al interesado

Art. 37. Los Gobernadores y Alcaldes, al imponer 
las sanciones en general, y los primeros especialmente 
en los casos de obstrucción al Servicio de Inspección, 
habrán detener presente la necesidad de aplicar un sa
ludable rigor, en bien de la eficacia de la Inspección y 
de la fuerza mora! que debe concederse al personal ins
pector. Dichas Autoridades, al imponer las sanciones, 
indicarán al interesado el recurso que proceda y el pla
zo para interponerlo. r

Art. 38. Los Alcaldes y los Gobernadores, según 
que se trate de multas impuestas por infracciones Sen
cillas o de las correspondientes a reincidencia y obs
trucciones, deberán comunicar dentro del plazo de tres 
días, a la Inspección del Trabajo, y donde no existiere, 
a la Junta local de Reformas Sociales, el resultado de 
los, recursos de alzada, sin cuyo conocimiento no po
drían los funcionarios de la Inspección cumplir lo 
ordenado por el artículo 19 de la ley para hacer la de
claración de reincidencia en las infracciones.

Art. 3g. Contra el apercibimiento consignado en 
el libio de visita por la Inspección podrá recurrir el 
patrono al Instituto de Reformad Sociales en el plazo 
de quince días.

Art. 40. Los recursos contra las multas impuestas 
por los Alcaldes se dirigirán al Gobernador en plazo 
de diez días, a contar desde el de la notificación, y 
éste resolverá definitivamente y sin ulterior recurso, 
dando cuenta al Ministerio de la Gobernación y al 
Instituto, siendo condición precisa para entablar el re
curso el previo pago de la multa impuesta. El resulta
do de la alzada será comunicado al Inspector.

Art. 41. De las multas impuestas por el Goberna
dor cabe, dentro del plazo de diez días, el recurso ante 
el Ministro de la Gobernación, que oirá al Instituto de 
Reformas Sociales, siempre después de satisfecha la 
multa.

Para interponer el recurso será preciso el pago de la 
multa.

Art. 42. Cuando por falta de pago, el cobro de las
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multas impuestas haya de hacerse ante los Jueces mu
nicipales, ios Alcaldes darán cuenta inmediata y direc
ta, bajo su estrecha responsabilidad, de este trá
mite al Ministro de la Gobernactón y al Instituto de 
Reformas Sociales. Cualquier Vocal de la Junta local 
de Reformas Sociales estará asimismo autorizado para 
poner en conocimiento del Ministro de la Gobernación 
y del Instituto el estado en que se encuentran los cxpe- 

l dientes de multas y cuándo éstas pasan de la Autori
dad administrativa a la judicial, con el fin de hacerlas 
efectivas. .

Art. 43. Las denuncias por infracciones de este Re
glamento pueden dirigirse a los Alcaldes y Juntas lo

. cales, al Inspector del Trabajo, para que realice la ins
i pección comprobadora, al Gobernador y al Instituto. 

Se formularán por escrito, en papel común.
Las denuncias a los Inspectores podrán formularse 

verbalmente o por escrito, cuando estén efectuando vi
sitas de inspección.

Guando por tercera vez resultaren inexactas las de
nuncias formuladas por un individuo, no se admitirán 
las que presente en lo sucesivo.

Las denuncias a que se refiere este artículo pueden 
formularse por individuos o Asociaciones.

CAPITULO IV
DÍSPOSTCIONES GENERALES

Art. 44. Vigente la Real orden de 26 de febrero de 
1 1916, que dicta reglas dirigidas a asegurar el cumpli- 
! miento de las leyes obreras, y la de 3 de abril de 1918, 
1 que reafirma la anterior y recuerda el de las Autori

dades gubernativas y de las Juntas locales y provin- 
I cíales de Reformas Sociales de prestar estricto cumplí- 
I miento a las citadas disposiciones, a fin de evitar leni- । dades lamentables que, al dejar impunes las infraccio- 
’ nes de las leyes o dilatar indefinidamente la sanción, 

son obstáculo a su eficacia, se aplicarán al cumplimien
to de este Reglamento, muy particularmente, las reglas 
siguientes:

a) Las sanciones propuestas a las Juntas de Refor
mas Sociales por los Inspectores del Trabajo, conforme 
a las prescripciones de penalidad que imponen los 
Reglamentos, serán resueltas y tramitadas sin dilación 
por dichos organismos, vigilando las Autoridades 
respectivas, a fin de que las multas que se acuerden 
sean hechas efectivas improrrogablemente en el plazo 
que marcan las leyes;

b) Los Presidentes de las Juntas de Reformas 
Sociales locales y provinciales comunicarán mensual
mente al Ministerio de la Gobernación el número de 
sesiones celebradas, cuestiones tratadas, acuerdos to
mados, noticias de las actas de infracción levantadas 
por sus Comisiones respectivas y las cursadas por los 
Inspectores del Tabajo, especificando fechas, motivos, 
tramitación y multas impuestas;

c) La acción para denunciar las infracciones de las 
leyes obreras es pública. Para hacerla por escrito no se 
necesitará de papel sellado, ni de timbre, ni de forma
lidad alguna. Todo Agente de la Autoridad está obliga
do a recibir las denuncias que se le hagan verbalmente, 
y a transmitirlas, dentro de las veinticuatro horas, por 
medio del oportuno atestado, al Alcalde.

Art. 45. Por el Ministerio de la Gobernación se 
exigirán a las Autoridades municipales y gubernativas 
las responsabilidades administrativas que les corres
pondan por la ineficacia del cumplimiento de este Re
glamento. Se tendrá en cuenta a estos efectos el resul
tado de los datos a que hace referencia el apartado b) 
del artículo anterior, y los que el Instituto de Refor
mas Sociales comunique relativos a demoras injustifi* 
cadas efl la tramitación y resolución de los expedientes 
y faltas de cumplimiento de las leyes obreras.

Art. 46. Con este mismo objeto, las denuncias y 
■ ' 

reclamaciones por incumplimiento de la ley contra 
Alcaldes y Gobernadores como Autoridades municipa
les y gubernativas y como Presidentes de las Juntas 
local y provincial de Reformas Sociales, deben dirigir
se al Ministro de la Gobernación para que éste dicte 
las disposiciones a que haya lugar.

Art. 47. Por el Ministerio de la Gobernación se 
comunicarán al Instituto de Reformas Sociales todas 
las Reales resoluciones no publicadas en la Gaceta a 
que den lugar los recursos que ante él se formulen, y, 
en general, la aplicación de este Reglamento. Dicho 
Ministerio comunicará las noticias que, referentes a 
la actividad de las Juntas, le han de ser dirigidas por 
los Presidentes de los locales y provinciales de Refor
mas Sociales, en cumplimiento de las Reales órdenes 
de 26 de febrero de 1916 y 3 de abril de 1918, que con
signe el apartado b) de art 44 de este Reglamento.

Art. 48. El Instituto de Reformas Sociales publica
rá en su Boletín, y podrá acordar que la misma inser
ción se haga en los Boletines Oficiales de las provin
cias respectivas, cuantas noticias estime conveniente 
para conocimiento de los interesados y justificación de 
la marcha de los servicios relativos a denuncias, actas 
de infracción y obstrucción, recursos de alzada, multas 
impuestas y condonadas, fechas de tramitación y de 
las resoluciones de los expedientes.

Art. 49. La excepción al descanso dominical, con
cedida a la industria de la panificación por Real orden 
de 24 de mayo de 1907, no alterará en nada la prohi
bición del trabajo nocturno ordenada por el art. 1.® del 
presente Reglamento, la cual regirá en todos los días 
del año, salvo lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 
de 3 de abril de 1919, y sin perjuicio de lo determina
do en dicha Real orden, en relación con los artículos 
17 a 19 del Reglamento de 19 de noviembre de igoí 
relativos al descanso dominical.

Art. 5p., Las disposiciones legales sobre el trabajo 
de las mujeres y de los niños, en lo que se refiere a 
duración de la jornada diurna y nocturna, seguirá en 
vigor.

Art. 5r. El Gobierno podrá suspenderla aplica
ción del Real decreto de 3 de abril de 1919, y de este 
Reglamento en una población o región, o en toda 
España, en caso de urgencia extrema por razón de or
den público o de interés nacional.

Si la suspensión hubiera de prolongarse más de tres 
meses, será preciso oir al Instituto de Reformas Socia
les y al Consejo de Estado.

DISPOSICION TRANSITORIA

El presente Reglamento empezará a regir a los dos 
meses de su publicación.

Madrid, 10 de junio de 1919. — Aprobado por 
S. M. — El Ministro de Ja Gobernación, Antonio 
Goicoechea.

(.Gaceta 11 junio 1919.)

SECCION SEGUNDA

60BIS8H0 CIVIL BE LA PROJINC'A DE ZARAGOZA
CIRCULAR

De regreso en la capital, vuelvo con esta fecha a en
cargarme del mando de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 13 de junio de 1919.

El Gobernador, 
Mig u e l  Do me n g e Mir .

» » * -
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CIRCULAR
La Comisión Provicial ha acordado celebrar sus s ? 

srones ordinarias en el ptesente mes, los 6, 13, 20, y 
27, a las diez y seis horas.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 12 de junio de 1919.

El Gobernador,
Mig u e l  Iío me n g e i'íüt

Buscas — Circular.
Ante la Alcaldía del puebló de Sos, denuncia el 

vecino de dicha villa l). Melchor Pérez Machín, que 
el día 6 de mayó último ddsapareció de su domicilro su 
padre llamado Sebastián Pérez Lapieza, de fas señas 
siguientes: edad 6 > años, estaturá regulár, ojos pa'rdos; 
pelo negro, y tez morena: particulares, una cicatriz en 
el carrillo izquierdo; viste blusa negra, pantalón y cha
leco de paño obscuro, boina y calza alpá'rgartas ce
rradas.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Giíardia civil de esta 
provincia y demás Autoridades que de la mía depen
den, practiquen gestiones en averiguación del paradero 
del mismo, dando cuenta a este Gobierno, caso de ser 
habido.

Zaragora, ¡3 de junio de 1919.
El Gobcrnádor,

Mig u e l  Do me n g e Mir .

S¿CCIOM OUA-Rí»

?me m je Bü b míi di li 'piaism ¿s tege.
Anuncio para la subasta do inmuebles

1 ). José Gil Lucea, Recaudador de la Haciénda en el 
pueblo de Villamayor;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo 

por débitos de contribución territorial, atraáos, se na 
dictado la siguiente

tProvidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse ios mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se veriticará, bajo'mi presidencia, el día 
3o de junio de 1919, a las diez de la mañana, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a los deudores, y ai 
' acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 

por pregón y edictos que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 95 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900.

La subasta se celebrará en la calle de la Manifesta
ción, núm. i5, piso segundo. #

i.ü Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, soh los expresados en la siguiente 
relación:

Miguel Lozano García.
Campo, sito en el término de Villamayor, su partida 

del Llano, de cabida de dos hanegas, igual 14 áreas 3o 
centiáreas; linda al N. Juan Lafuente, S. Manuel Diez, 
E. con Carmelo Gracia y aí O. Mariano Artigas: valor 
para la subasta, 120 pesetas.

Otro campo, en dicho término, partida del Saso, de 
dos hanegas y cuatro almudes, igual 16 áreas 70 cen •* 
ticíreas; linda N. Pascual López, al S. Martín Lozano» 
E. Mariano Lostáu y al O. Clemente García: valor 
para la subasta, 140 pesetas.

Otro campo, en el mismo término, partida de Mam
blas, de cabida, dos hanegas, igual 14 áreas 3o centiá- 
reas; linda por N. y S-. Juan Araíz, al E. Pedro Al- 
merge y al O. Joaquina Madre: valor para la subasta, 
120 pesetas.

Otro campo, en el mismo término y partida que el 
anterior, de cabida cuatro hanegas y ocho almudes, 
igual a 33 áreas 40 denliáreas; lindante al N. con To- 
ribio García, al S. con Marianó Serrano, al E. Marcos 
López "y al O. Mariano Lostáu Roche: valor, para la 
subasta, 180 pesetas.

Otro campo, en la misma partida y término que los 
anteriores, de cabida de dos hanegas cuatro almudes; 
linda al N. Ruperto Mayoral, al S, Toribio García, al 
E. Mariano Ramírez y ai O. Matías Lozano: valor 
para la subasta, 140 pesetas.

Otro campo, en el mismo término, partida del Lla
no, de tres hanegas seis almudes, igual 25 áreas 3 
centiáreas; linda al N. Pablo Abad, al S. Nicolás 
Sacada, E. Ventura Ramos y al O. Camino de Here
deros: valor para la kúbabta, 140 pesetas.

Otro campo, en el mismo téimino y su partida de 
Mamblas, de cabida tres hanegas, igual 21 área 46 • 
centiáreas; lindante al N. y E. con brazal de herede
ros, al S. Toribio García y al O. Tomás Ramírez: va
lor para la sübasta, 120 pesetas.

Otro campo, en la misma partida y término del 
Llano, de cabida tres hanegas y seis almudes; linda 
por todos sus frentes con camino de herederos: valor 
para la subasta, 140 pesetas.

Módica Perrer Aper te.
Un campo, sito en el término de Villamayor y su 

partida del Reseque, de cabida de dos hanegas y ocho 
almudes, igual a 19 áreas to centiáreas; lindante al 
N. Miguel Mainar, al S. Mariano del Campo, al este 
brazal de herederos y al O. Raimundo Sánchez: valor 
para la subasta, 60 pesetas.

Victoriano Sesma Franco.
Una casa, sita en el Barrio de Villamayor y su calle 

del Paso, señalada con el núm; 99, de superficie desco
nocida; lindante por la derecha entrando con otra de 
Pedro Sancho Franco; por la izquierda, con otra de 
Melchor Anadón; y por la espalda, con extramuros: 
valor para la subasta, 937‘‘5o pesetas.

2 .‘* Que los deudores o sus causahabientes, y los . 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa- 1 
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del l 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen . 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma- 1 
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por > 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca- j 
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .0 Que para tomar parte en la subasta deben los . 
licitadores depositar previamente en la musa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el ¡ 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y se admitirán pos
turas a nombre de tercera persona.

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del
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precio del remate, se decretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 7 de junio de 1919. — El Recaudador, 
José Gil.

ep v »
Edicto para notlfioax* por medio del Bo l k t ín  Of ic ia l  y. 

la «Qacntt- de Madrid-^, a forasteros, lk providencia, 
de segando grado.

b. Pedro Esteila Pairíirfn, Recaudador de la H-acienda en 
Zaragoza;
H'gosaber: Que en el expediente que me hallo instru 

yendo por débitos de contr bución que a continuación se 
expresan, he dictado L siguiente:

4Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el «r* 
Hculo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declfrro 
incursos en el segundo grado dé apremio y recargo del 10 
Por 100 sobre el importe'total del ‘descubierto o los con- 
ti ibuyentos incluidos en la siguiente relmeidn. Notifiqueae a 
los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfaeor sus débitos durante o1 plazo de veintie ;ntro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
«l efecto las tincas que han de sor objeto de ejecución, y se- 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entro los deudores a quienes 
80 refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se lea 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esto provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Cmc ia l  de lá 
provincia y en la Gacela tie Madrid, según dispone el ar
tículo 1*2 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Utilidades. — Año HM8:
Félix Lázai-o, 124 pesetas.
Mariano Fernando Arruego, 0 62.
Iguacio Pipío Vilelia, 11*88.
José María Lasierra, 86'6*2.
Mariano Cabielles, 3 62.
Antonio Laeerrfn Calvo, 7*42
Miguel Lino Pina, 25.

* Felipe García. Murcia, 4-28.
Angel Peñalbn Jiménez,
Manuel Sanz Blanco, 3Í*64. .
Florencio Cobos, 89‘10
Mateo Pinilla Pinilla, 6‘9fí
Pedro Aimazáu, 7'92.
Félix Puro, 26,21.
José Guerrero y otro, 14'8ó.
Martín Rubio, 7*43.
Carmen Martínez Serrano, 4*46.
Victoriano Sánchez Toledo. 0'23.
Manuel y José Viscasillas, 8*91.
Roberto Pony esposa, 16'33.
Isabel Balbueaa Magallón, 12*99.
Angeles Arévalo A.guibir, 7’42.
Angel Rubio Alcolén, 5*94
José M»ría Navarro Ruiz, 39‘60.
José Jiménez Sorribns, 8'91.
José Hernández, l^^
José Jiménez Sorr.bas, 7'45
Kl mismo, 118 80.
Vicente Asensio Ptpcru, 11'14,
María Vega do Magalaes, 185*80.
María Gajosa Sevilla, 272'25.
Mobtona Ochototinas, 2'97.
Francisco Sanz, 5'94.
Daniel Enrique y Juna Ranet, 74*25.
Pedro Jordáo, I3,5,7.
José Llorona, 29 70.

En Zaragoza, a 21 de abril de 1919. — El Recaudador,
redro Esto i la.

Utilidades. — Amo 1919:
Agustín Jimono, 16*09 pesetna.
Manuel Sancho Pardillo y o ro, 1*74.
Podro Laza o Belenguer,’ 1 ‘88.
Joaquín Mol ner Navarro, 0*62.
Juan Gine'- Pericos, 44'55.

Eo Zaragoza, a 21 de abril de 1919. — El Recaudador,
l‘edrox KstelU. /

C ?

^nataaiBnlo íb la S. 8, e hwrtal Ciudad de Zaragoza»
z Comisión de Montes.

Hasta el día 18 del actual y hora de las trece, se 
admiten proposiciones, en pliego cerrado, para la ad
quisición de 4! trajes de verano, o sean 25 para el 
personal de Guardería, t3 con destinos los peones 
camineros y 3 para el personal de jardinería

Se abre también concurso para la adquisición de 
otras tantas gorras con las correspondientes insignias 
con destino al mismo personal.

Las proposiciones se sujetarán al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría munici
pal, durante las horas hábiles de oficina, debiendo 
presentarse en pliego cerrado, extendido en papel de 
la clase ti.* acompañando la cédala personal y el 
recibo de haber deposita lo la cantidad de i5o pesetas 
en la Caja municipal para responder del servicio.

Zaragoza, 10 de junio de 1919.— El Presidente, 
M. Baselga y Jordán.

7 Sí ce i ONJXTA ””
, Torrehermosa. .

, Durante los días que restan del mes actual, se admi
tirán en la secretaría de esta Corporación las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales.

Torrehermosa, 8 de junio de 1919. — El Alcalde, 
Manuel Lázaro.

Villa Iba de Perejil.
, Durante el mes corriente, se admitirán en la secreta

ría de este Ayuntamiento los documentos legales que 
acrediten las alteraciones que hayan experimentado los 

1 contribuyentes de este término municipal en su rique
za rústica y urbana, para proceder en su día a la for
mación del apéndice al amillaramiento del ejercicio de 
1919-1920-1921.

Vilhlba de Perejil, 8 de junio de ^919. —- El Alcal
de, Domingo Parra.

-

Sajo apercibimiwlo de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las d<n«Á8 responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
cio^ en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señalas se les cita, llanta y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juiz o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
PINILLA MORAFRMLU, Miguel; hijo de Tomás y de 

Tomasa, natural de Osera, provincia de Zaragoza, de vein- 
• tiaiote años de edad, estado soltero, profesión ferroviario, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos íde n, nAriz regular, barba 
poca, color moreno, frente despejadaj aire marcial, ptoduc- 
ción buena, señas particulares ninguna; domiciliado últi- 
mninente en Osera y profesado por falta de incorporación, 
comparecerá, en el termino de tremía días, ante el Teniente 
Juez instructor del regimiento Infantería de Mehlla, nú
mero cincuenta y nueve. D Casiano García Herrero, que 
reside en el cuaitel da Santiago de es a plaza

Melilla, treinta y uno de mayo d» mil novecieotoe dies 
y nueve,—El Teniente Juez, CaHrauv Gareia.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D, José Enrfquez de Salamanca y Danvila, Juez de prime

ra instanc a de Calatayud y su partido.
Hago s-iber; Que en este Juzgado pende expediente sobre 

declaración de herederos ahmtestnto dé D Fnncisco Vi
cente Hernando, de sesenta años, viudo, natural y vecino 
de S mta Cruz de Crío, el cual falleció en dicho pueblo el día 
veintitrés de octubre del año último, testado en parte y en 
parte intestado relativamente de tres cuartas partes de sus 
bienes, sin contar las gracias especiales, según aparece de 
testamento de aquél otorgado ante el Párroco y testigos de 
dicho pueblo y en cuyo expediente, en e1 que hm com
parecido en concepto de primos carnales del causante por 
línea paterna D Manuel, 1) Ramón y D " brancisca Cárni- 
cer Vicente; D. Cristóbal Heroández Vicente; D Salvador, 
D." Ana María, D Frincisco, D' Felicitas y 0.a Irene <rar- 
cia Vicente, y en igual concepto, ñor línea materna, doña 
Gregoria Encarnación Hernando Gil y D. Francisco Her
nando Martínez, tengo acordado anunciar por med o del 
presente el fallecimiento, en parte intestado, del D. Fran
cisco Vicente Hernando, y llamar a cuantos se crean con 
igual o mejor dtrecho que los reclamantes a las tres men
cionadas cuartas partes da la herencia de aquél para que 
comparezcan a deducirlo ante este Juzgado dentro de treinta 
días' contados desde la inserción de este edicto en el Bo l e 
t ín  Óf ic ia l  de esta provincia y fijación de otros en los sitios 
de costumbre de esta ciudad y en los del pueblo de Santa 
Cruz de Grío; bajo apercibimiento de que transcurrido -iicho 
término sin verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Calatayud. á cinco de junio de mil novecientos 
diez y nueve.— José Enríquez de Salamanca. — D. S. O., 
Pascual Burillo.

C’aNpe.
D Gregorio Bu-gués y Foz, Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades im
puestas a Ramón Godina, por roturación arbitraria, se saca 
a la venta en pública primera subasta la finca siguiente:

Campo, en Maelh, partida Val de las E a», de una hec
tárea setenta y un áreas y sesenta y tres centiáreas de 
cabida; que linda al esto y oeste con dehesa, sur Pablo Pé
rez y norte con montes de Gironu: tasado en seiscientas 
pesetas. .

El remate se celebrará en este Juzgado, el día veinticua
tro de los corrientes,* las doce. Se advierte a los licitado- 
res que presentarán su cédula personal y depositarán el diez 
por ciento del precio; que no se admitirán posturas menores 
de los dos tercios de tasación, y que la finca se enajena sin 
suplir los títulos de propiedad. -

Dado en Oaspe, a dos de junio do mil novecientos diez y 
nueve —Gregorio Burgués Foz—Cándido Mola.

Caspe. ,
D Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de Cuspe;

Hago saber: Que para pago de las responsabilidades pe
cuniarias dimanantes de expediente por corta de pinos, 
contra Francisco Blascos Ruiz, se sacan a la venta en publi
ca segunda subasta con rebaja del veinticinco por ciento de 
su valor y las demás condiciones de la anterior la tinca 
que se describe en el edicto parala primera inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia número ciento doce, de 
doce mayo último. .

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz- 
«•ado el día veintiséis de los corrientes, a las once.

Dado fcn Caspe, a cinco de junio de mil novecientos diez 
y nueve.—Gregorio Burgués y Foz.—Cándido-Mol».

Egea de ios Caballeros.
Cédula de citación.

En virtud de lo acó dado por el señor Juez do primera 
instancia de este partido, en incidente promovido por el Pro
curador D. Teodoro Dehesa, en nombré de l). Antonio So
leras Lizalde, contra D Francisco Soleras Lízalde y pfy09, 
sobre reclamación de porciones hereditarias, en el juiejo 
universal de abmteatatu de D.* Fuá'' Lizalde, se cita a doña 
Luisa Sotaras Lizalde, vecina que fué de esta vi Un y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin do que comparezca ante 
este Juzgado, el día veinte del actual, a las once de la ma
ñana. al objeto de absolver posiciones

Egt a de los Caballeros, unce de junio de mil novecientos 
diez y nireve.—Ladislao Cuonca.

La Almunla de Doña Godina.
Edicto.

D. Carlos Pé'-ez Acebal, Juez de primera instancia dé La 
Almunia y su pa Vdo: , ,
Hugo saber: Que D W^nceslao-Jerómmo Martínez Vin«, 

mavor de edad, soltem, natural y vecino deCalatorao, 
falleció sin testar el día primero de octubre de mil nove' 
cientos diez y ocho en dicho pueblo, habiendo solicita 10 8 
declare herederos abintestato del mismo a sus herma»ob 
Antonio-Modesto, Luis-Cándido y Maria-Gregaria Martí
nez Villa. , . , „Y de conformidad a lo dispuesto en el articulo üoVeciéD' 1 
tos ochenta y cuat-'o de la ley de Enjuiciamiento civil, 8 : 
llama por 1c presente a los que se crean con igual o mejor de
recho a la herencia para que comparezcan en este Juzgan0 
a reclamarlo dentro de treinta días, a contar desde la inser
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, de este edicto.

Dado eu La Almunia, a diez de junio de mil novecientos 
diez y nueve—Carlos Pérez Acebal.—D. S. O., brancisco 
Gardeta.

JUZGADOS MUNICIPALES
D. José María Clavera Albano. Juez municipal ejerciente

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en el juicio verbal instado en este Juz

gado por el Procurador D. José María Navarro, en nombre 
de D. Santiago Andrés contra D Gaspar Ledesmn, sobre 
reclamación de pesetas, recayó Ja sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: , ,

«.Sentencia. — En Zaragoza, a nueve de junio de mil no
vecientos diez y nueve. El Sr. D. José María Clavero Alba- 
no, Juez municipal ejerciente del distrito de Smi Pa^lo. 
«con los Adjuntos I). Gabriel Colás y D. Pedro Navarro: I 
Visto esto juicio verbal instado por el Procurador D José I 
María Navarro Vicente, en nombre de D. Santiago Andrés I 
Ucedo, contra D. Gaspar Ledesma, con domicilio comercialM 
en la calle de San 1’ablo, de esta ciudad, número sesenta y jl 
ocho, y en la actualidad eu ignorado paradero, sobre rechi ' 
¡nación do péselas».

«Fallamos: Que debemos cohdcmir y condenamos en 
rebeldía » D. Gaspar Ledesma, al pago a D. Santiago Andrés 
Ucedo de la cantidad de doscientas noventa y siete pesetas 
neventa céntimos, interés legal de la misma desde hoy 
hasta el completo pago y al de bis costes. == Así por esta 
nuestra sentencia lo pronunciamos, n andamos y firmamos.
— José M.8 Clavero. — Gabriel Colas. — Pedro Navarro.

Y para que sirva de notificación al demandado por su . 
ignorado paradero, expido el (presente, para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provinci».

Dado en Zaragoza, a doce de junio de mil novecientos 
diez y nueve.—José M.a Clavera.—P. S. M., Alberto Gar- í 
nica.

PARH" OFiCiAL
La Montan anesa.

Con arreglo a lo que, previene el artículo 12 de los 
Estatutos de esta Sociedad, el Consejo convoca a Junta 
general ordinaria para el día 18 del corriente, a las diez 
de la mañana, en el domicilio social, Coso, núm. Sq, 
principal, a fin de dar cuenta de la gestión del último 
año y demás asuntos que el citado Consejo señale en la 
orden del día. , .

Esta, así corno el balancee inventario, estarán de 
manifiesto en las oficinas cuatro días antes de verifi
carse la mencionada Junta. , .

Para tener derecho de asistencia será necesario, se
gún el artículo 13 de los Estatutos, que los señores 
accionistas depositen hasta el 15 del corriente liez o 
más acciones en la Caja social, o los resguardos de 
depósito que de ellas hayan podido hacer, en un esta
blecimiento de crédito de Ja capital, para poder dai 
una papeleta autorizando la asistencia, con expresión 
de los votos que cada accionista tenga derecho a emitir.

Zaragoza, 3 de junio de 19^ — í-*® Montuñanesa- 
El Administrador general, Cesáreo Caja!. .. ......... .

Imprenta del Hospicio.


